
AÓLA VIGNA 

nico — oficina jurídica SED 

Secretaría de 
Educación 

LO HACEMOS MEJOR 
GOBIERNO OEL CESAR 

Departamento del Cesar 

AVISO 0208 

Valledupar, 21 de Noviembre de 2022 

Acto Administrativo a notificar: RESOLUCIÓN NO. 011452 DEL 28 DE OCTUBRE DE 
2022, "POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ LEY 100 
DE 1993 

Sujeto a notificar MIRIAM JIMENEZ EUCE 

Fundamento del Aviso: imposibilidad de realizar notificación personal al Sr (a) MIRIAM 
JIMENEZ EUCE toda vez que se reporta no aporta dirección, según se evidencia en lo 
consignado en el sistema de información de la Secretaria de Educación Departamental del 
Cesar. 

La SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, deja constancia 
que se les comunicó RESOLUCIÓN NO. 011452 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022, 
"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ LEY 100 DE 
1993. En dicha misiva, se le indico las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar 
la notificación del acto administrativo, que en vista de la imposibilidad de notificarlo 
personalmente, y en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011, se procede a realizar la notificación por aviso de la ya referida Resolución. 
Así mismo, se adjunta copia íntegra del acto administrativo en mención y se hace saber 
que contra el mismo no procede recurso alguno. Fecha de Comunicación (Viernes) 25 de 
Noviembre de 2022 

Para mayor constancia se fija el presente aviso el día (21) de Noviembre de 2022, a 
las ocho de la mañana (8:00), hasta el día (25) de Noviembre de 2022 a las seis (6:00) 
p.m. 

Cordialmente, 

Calle 16 No 12 — 120 edificio Alfonso López Michelsen Valledupar 
Teléfonos: 5748230 — 5748270, ext 401, fax 403, 



Departamento del Cesar 
LO HACEMOS MEJOR 

hit :L5,4  

Sr. (a): 
MIRIAM JIMENEZ EUCE 

Referencia: Citación — Notificación Personal 

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente 
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la Secretaria de Educación 
del Departamento del Cesar, Oficina de Atención al Ciudadano, ubicada en la 
carrera 14 N. 13B bis 80, Edificio Carlos Lleras Restrepo, primer piso, dentro del 
siguiente horario: Lunes a Viernes de 07:45 a.m a 12:45 pm y de 02:45 p.m a 5:45 
p.m. con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 011452 del 28 
de Octubre de 2022, "Por la cual se reconoce una pensión por invalidez ley 
100 de 1993". 

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, la Secretaría 
Educación Departamental del Cesar procederá a notificar el Acto Administrativo, por 
Aviso, teniendo en cuenta lo establecido en los articulo 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Para mayor constancia se fija la presente citación el día (11) Noviembre de 2022, 
a las ocho de la mañana (8:00), hasta el día (18) de Noviembre de 2022, a las seis 
(6:00) p.m. 

Cordialmente, 

VIGNA 
nico- Oficina Jurídica SED 

Calle 16 No 12 — 120 edificio Alfonso López Michelsen Valledupar 
Teléfonos: 5748230 — 5748270, ext 401, fax 403, 
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DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RESOLUCION No. 011.452 	 FECHA 	InCT 21122  

Por la cual se reconoce una pensión por invalidez ley 100 de 1993 

El Secretario de Educación del Departamento del Cesar, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las que le confiere el artículo 56 de la ley 962 del 08 de julio del 2005, decreto 2831/05 y, 

CONSIDERANDO: 

a. Que mediante solicitud radicada bajo el número 2022-PENS-018849 de fecha 07-09-
2022 el (la) señor(a) MIRIAM JIMENEZ EUCE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 49.661.546 expedida en Aguachica - Cesar, solicita el 
reconocimiento y pago de la pensión de invalidez, por los servicios prestados como 
docente de vinculación departamental, fuente de recurso situado fiscal, en la 
Institución Educativa San Martin de Tours del Municipio de San Martin - Cesar. 

b. Que el peticionario aportó los siguientes documentos: Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, certificado de salarios en original donde consta el salario devengado al 
momento de la incapacidad, certificado original del grado de invalidez, expedida por la 
entidad médico-asistencial a la cual se encuentra afiliado, manifestación expresa del 
peticionario sobre si devenga o no pensión alguna del estado. 

c. Que los factores salariales que sirvieron de base para esta liquidación son: 

Desde Hasta Fechas Sueldo Días I.P.0 IBL 

19/10/2016 30/12/2016 2016 1.316.573 72 5,75% $68.323 

01/01/2017 30/12/2017 2017 1.433.551 360 4,09% 351.741 

01/01/2018 30/12/2018 2018 1.559.248 360 3,18% 367.550 

01/01/2019 30/12/2019 2019 1.685.054 360 3,80% 384.963 

01/01/2020 30/12/2020 2020 1.795.208 360 1,61% 395.114 

01/01/2021 31/05/2021 2021 1.842.289 150 5,62% 166.272 

Total 1.662 $1.733.962 

Semanas cotizadas 1.662/7 = 238 

Por lo tanto el ingreso base de liquidación es $1.688.039 x 54% = $936.339. 

d. Que de acuerdo al certificado médico expedido por la entidad Ut Oriente región 5 de 
fecha 31-05-2022, el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral es de 90%, lo cual 
le da derecho a disfrutar de una pensión por invalidez ley 100 de 1993 equivalente al 
54 % de los últimos diez años de salario devengados. 

e. Que el docente adquiere el status el 31-05-2022 con una mesada de Novecientos 
Treinta y Seis Mil Trescientos Treinta y Nueve Pesos $936.339.00. se le cancela 
sueldo hasta el 31 de octubre de 2022, fecha en que cesa el auxilio económico. 

f. Que mediante resolución número 010964 de fecha 19 de octubre de 2022, se retira 
del servicio a un funcionario docente por pensión de invalidez. 

g. Que esta pensión es incompatible con la percepción de salarios o cualquier clase de 
pensión. 

h. Que esta pensión se incluirá en nómina durante el tiempo en que el (la) docente 
permanezca en estado de incapacidad laboral en el porcentaje exigido por la ley y se 
declarará extinguida cuando recupere la capacidad laboral. 

Que esta pensión se reajustará anualmente de conformidad con la ley 866/2003 y el 
artículo 1 de la ley 860 Artículo 21 ley 100. 

Que el proyecto de acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que \ 
administra los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.(5)''N- 
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P • ELA MARIA GARCIA MENDOZA 

CZ, 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RESOLUCION No. 011,452 	 FECHA 
	

IL 

Por la cual se reconoce una pensión por invalidez ley 100 de 1993 

El Secretario de Educación del Departamento del Cesar, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las que le confiere el artículo 56 de la ley 962 del 08 de julio del 2005, decreto 2831/05 y, 

k. Que son disposiciones aplicables entre otras decreto 3135 de 1968, decreto 1848 de 
1969, la ley 91 de 1989, ley 812 de 2003. 

I. En virtud de lo expuesto: 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Reconocer una pensión de invalidez ley 100 a la señora MIRIAM 
JIMENEZ EUCE, identificada con cédula de ciudadanía número 49.661.546 expedida en 
Aguachica - Cesar, con una mesada pensional de Novecientos Treinta y Seis Mil 
Trescientos Treinta y Nueve Pesos $936.339.00 a partir de 01 de noviembre de 2022. 
Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá comprobar su 
supervivencia. 

Artículo Segundo: El fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio, pagará al 
interesado las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, a través de la Entidad 
Fiduciaria, previas las deducciones ordenadas por la ley. 

Artículo Tercero: El beneficiario deberá someterse cada tres (3) años a la evaluación 
médica en la entidad que presta el servicio médico-asistencial para establecer el aumento 
o disminución de la pérdida de la capacidad laboral. En el evento en que el control médico 
no se realice, se dificulte o se haga imposible por oposición del pensionado sin razones 
válidas, se suspenderá el pago de la pensión de invalidez, mientras dure la mora en 
someterse a dicho control médico. 

Artículo Cuarto: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio descontará del 
valor de cada mesada pensional para efectos de la prestación del servicio médico 
asistencial en beneficio del jubilado, el 12% en virtud de la ley 1250 de 2008. 

Artículo Quinto: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, ó a la desfijación por edicto, si se 
notifica a través de este último medio 

Artículo Sexto: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

etaria de Educación Departamental 

Elaboró: Edwin Enrique Rodríguez Padilla, Profesional Universitar 
Revisó: Dayana Pabón Gutiérrez, Contratista Oficina Jurídica S 
Visto Bueno: José Miguel Chacón Cuadro, Profesional Especializado de Jurídica S 
Nombre carpeta archivo: Hoja de vida del educador. 
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LO HACEMOS hit LOE secretaria de educacion del cesar <notiticaciones.educacion©cesar_gov.co> 

NOTIFICACIÓN VÍA WEB / RESOL. 011452 DE 2022, SE RECONOCE UNA PENSIÓN 
POR INVALIDEZ LEY 100 DE 1993 
.1 radicales 

secretaria de educacion del cesar <notificaciones.educacion4cestir.gov.co> 	 31 de octubre de 2022. 12:26 

Para: maaria06091975@gmail.com  

Valledupar. 31 de octubte de 2022 

Señor(a) 

MIRIAM JIMENEZ EUCE 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN VÍA WEB / RESOL. 011452 DE 2022, SE RECONOCE UNA PENSIÓN POR 

INVALIDEZ LEY 100 DE 1993 

NOTA: PARA SU NOTIFICACION DEBE CONTESTAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA 

YO     IDENTIFICADO CON LA CÉDULA NÚMERO 

HE SIDO NOTIFICADO MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 

DE FECHA 

SOLICITO QUE ESTOS RECURSOS SEAN GIRADOS AL BANCO 

DEL MUNICIPIO O CIUDAD 

RENUNCIO A LOS TÉRMINOS. 

SE FIRMA A LOS DEL MES DE 	 DEL AÑO 2022. 

    

La Secretaria de Educación del Departamento del Cesar procede a realizar notificación via correo electrónico, del acto 

administraavo mediante el cual se reconoce la prestación social por usted. solicitada. la  anterior notificación se surte en 

atención a los parámetros establecidos en el Decreto Legislativo No. 00491 de fecha 28 de Mario del 2020, que en su 

articulo 41 ' establece lo siguiente: 

"Articulo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta (arito permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de 

los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en lodo trámite. proceso o 

procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones. y con la 

sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización 

Una vez recrlade el preserve diinia deberá responder este Ociar( electrónico aprobando 	,ado ndeficade a parta 
de la iocna oe eni,ti del (anta.) ei,en/a con diez (70) dios habites para interponer ros rcaa>05 en este caso de 
repopclán en caso de e co barsr 1 eSnimann conforme a dereC1?0, puede responder al cneen indicando Que renuncia 
a 

 
'os tamlu c. idenutorre 1. inri/. irdentO de este Idrenno (10 ibas habites), sin que baya 	 /Os reeursos de 

Ley o 	 , térT111:105 se ,r1,,,i11:3 la ri/CFSbar:ead para que se inicie el trámite de pago ene- ni Vd/fi/nee/so/ a S.A . y 
deberá esta ,  pendiente 01 mes 5aCituenle para que ingrese a la nOrnrea de pensionados debe escode, ,a entidad bancaria 
do su preferencia al rnementn 	confinarse (debe responde,. n/ correo anotando Iodo lo mad'adri antenorrnenle y anota, 

la barloo ce su preferencia para gire giren el dulero por concepto de prestación sorra!). 

Poi Liarme. nos pernáborrts morar err arCII/V0 PUF la resolución de reconocimiento de la prestación social. además debe 

proceder a dnporrirr junte con la niesenie Notificación y revisar; si encuentra algun error de itil.,:,taluari sumo nombres, 

numero de cédulas. valores. firmas. etc Favor informarnos a este mismo corleo para proceder a corregir y enviar 

nuevamente por este Medie fringa en cuenta que los témanos de ejecutoria empezarán a contar desde el dra siguiente 

a la notificación electrónica 

Atentamente .  

FIRMA 

011452.pdf 

900K 

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@gooplernail.com» 	 21 de octubre de 2022, 12:26 
Para, notificaciones.educacionencesar.goir co 

No se ha encontrado la dirección 

Tu mensaje no se ha entregado a 

maaria06091975@gmail.corn porque no se ha encontrado la 

dirección o esta no puede recibir correo. 

MAS INFORMACIÓN 

La respuesta fue 

550 5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try douhle-checking 

the recipient's email address for typos or unnecessary spaces. Learn more at 

JFIEIMY ANDREA RUIZ CARVAJAL 
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